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Se NIEGA la solicitud de oficiar a Jardines del Apogeo, toda vez que en el 
cuaderno principal del expediente constan las actuaciones adelantadas por 

esa entidad tan pronto como recibió el citatorio y el aviso radicados en sus 
instalaciones. Adviértase que en las guías de envío la persona encargada de 
recibir la correspondencia impuso sello de “recibido para verificar contenido 

no implica aceptación” y es que no puede soslayarse que, por ejemplo, el 
citatorio que fue radicado el 7 de octubre de 2019 fue devuelto a esta sede 
judicial el 10 de ese mismo mes y año mediante comunicación de Jardines 

del Apogeo en la que explicaba que el demandado no labora allí, es decir, 
esa entidad verificó casi de manera inmediata la correspondencia recibida y 

así mismo emitió la comunicación del caso.   

NOTIFÍQUESE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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